


Bajo esta denominación conjugamos un indiscutido concepto a favor de la calidad de vida y el De-
sarrollo Sustentable de la Argentina. Contamos con una Naturaleza increíblemente bella y diversa, 
y con un capital humano de reconocida calidad creativa. De esta forma sumamos nuestro trabajo 
comunicacional construyendo un canal de acceso para brindar información esencial que posibilite 
el crecimiento de nuestra población en armonía con el ambiente. Deseamos demostrar que las ac-
tividades humanas pueden desarrollarse compatiblemente con el ambiente, generando sinergias 
positivas en beneficio de todos.
www.argentinambiental.com

Incorporamos los conocimientos sobre la Naturaleza, sus bellezas y sus capacidades. Es una herra-
mienta educativa que propone “conocer la naturaleza para protegerla” compilando la información 
de forma tal que esté disponible para alumnos y docentes. 
www.patrimonionatural.com
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La Revista Digital Argentina Ambiental, con su respectivo Semanario, es 

un compromiso que asumimos con nuestros lectores . Así, durante 25 años 

hemos trabajado insistentemente con un equipo profesional de primera 

línea, utilizando las tecnologías disponibles y de fácil acceso para nuestros 

lectores . En estos años nos hemos convertido en líderes en comunicación 

empresaria en sustentabilidad, reconocidos por múltiples empresas, 

ejecutivos, científicos, autoridades y público en general . Sepan que 

nuestra tarea, difundiendo los compromisos y acciones que implementan 

las empresas a favor de la sustentabilidad, nos encuentra fuertemente 

convencidos que estamos por transitando el camino correcto a fin de 

demostrar que el sector económico se encamina inequívocamente hacia 

el Desarrollo Sostenible .

Además nuestro trabajo se centrará, de aquí en más, en facilitar con información el acceso a cada una de las áreas protegidas. Esto implica 

dar difusión a los alojamientos y servicios destinados a que el turismo se sienta a gusto en estos maravillosos lugares de nuestro país. Nuestro 

territorio cuenta con bellezas escénicas naturales dignas de ser contempladas y sobre todo difundidas entre nuestra juventud.



Michel H. Thibaud
Director de
Argentina Ambiental

Pareciera que seguimos atorados en una telaraña, pe-
gajosa, interminable, son múltiples caminos de salida 
pero sin tomar ninguno. La perfección de esta tela con-
feccionada por una minúscula araña, demuestra que la 
Naturaleza sabe hacer las cosas, no sólo con belleza, 
sino también con una ingeniería innata.

Nuevamente deberemos referirnos al Día Mundial 
del Medio Ambiente envueltos en una inteminable 
cuarentena administrada con una improvisación 
incomprensible o con una intencionalidad que des-
conocemos. Como dicen algunos un remedio de la 
época de las cavernas en el siglo XXI. Confinamiento 
que significa una merma en las actividades y despla-
zamientos humanos que está dando un “respiro” a la 
Naturaleza. Es cierto que al quedarnos en nuestras 
casas dejamos de contaminar el ambiente con la dis-
minución de la emanación de gases por los escapes 
de los autos, las chimeneas de las fábricas, la gene-
ración de energía fósil, etc.

Según datos brindados por el satélite Copernicus Sen-
tinel-5P muestran la reducción de las concentraciones 

te que habita la tierra y contamos con la habilidad y la 
tecnología para modificar, destruir, y/o eliminar parte o 
todo el mundo que nos rodea. ¿Esto es una ventaja o 
una desgracia?

Tengamos en cuenta que durante milenios, y sobre 
todo en las últimas tres centurias, nos hemos aislado 
de la naturaleza. Ello trajo consecuencias que aún no 
estamos en condiciones de evaluar en profundidad: 
¿somos menos inmunes a los virus que abundan en 
la naturaleza? ¿podemos contraer enfermedades que 
sólo afectaban a los animales? ¿Cómo ha evoluciona-
do nuestro sistema inmunológico? ¿Somos más débi-
les o más fuertes?

Hoy dependemos fuertemente de medicinas sinteti-
zadas y menos de nuestras defensas naturales. Cada 
vez aparecen nuevas enfermedades de las cuales 
ignoramos sus orígenes. Debemos tomar conciencia 
que nuestros cuerpos ya no están adaptados a contar 
con una íntima relación con el mundo natural pues 
hemos perdido nuestras defensas biológicas evolucio-
nando hacia una vida “artificial”.

de dióxido de nitrógeno (NO2) en China y distintos 
lugares de Europa, como Roma y el norte de Italia, 
París y varias ciudades de España coincidiendo con 
las medidas de cuarentena.

Por otra parte la inexistencia del turismo ha dado un 
“descanso” significativo a las áreas naturales donde 
animales y vegetación se ven librados de la interferen-
cia humana. Ahora los animales silvestres se aventu-
ran en los territorios que el hombre les había arrebata-
do. Ciervos, jabalíes, zorros, pumas y otra múltiple va-
riedad de animales incursionan en pueblos y ciudades 
en las cuales hay poca o nula circulación.

Pero nos preguntamos si esta “tregua” es temporaria 
o permanente. Cómo se comportará la humanidad 
después que pase esta pandemia. ¿Seguiremos 
incursionando en espacios donde habita la fauna? 
¿Seguiremos emitiendo a la atmósfera gases conta-
minantes? ¿Seguiremos tirando nuestros desechos a 
la naturaleza? ¿Seguiremos destruyendo los ecosis-
temas? Todos estos interrogantes tienen que ver con 
nuestras conductas. Somos la única especie inteligen-

Cuando por necesidad o por moda nos alimentamos 
de seres vivos que provienen del mundo natural 
estamos expuestos a adquirir virus, bacterias o mi-
croelementos que nuestros cuerpos no están adap-
tados para eliminar. Debemos asumir que cada vez 
somos más débiles biológicamente. Y esta pandemia 
del COVIT nos ha demostrado la vulnerabilidad de 
nuestro sistema de vida ya que un virus ha puesto en 
jaque todo el sistema social, económico y sanitario 
del mundo entero. 

La Naturaleza ha recuperado espacios que le habíamos 
arrebatado y, según los científicos, sufrimos las conse-
cuencias de esa destrucción. Cuando esto finalice ¿ha-
bremos adquirido la capacidad analítica suficiente para 
compartir los espacios, o seguiremos avanzando indis-
criminadamente hacia lugares que no nos pertenecen?

Lo que está claro para la mayoría de nosotros es que 
si continuamos destruyendo la naturaleza nos será 
imposible, en un futuro no tan lejano, cuidarnos a no-
sotros mismos. Nos ha atrapado la telaraña de la Na-
turaleza y no sabemos cómo salir de ella.

EDITORIAL www.argentinambiental.com

Día Mundial del
Medio Ambiente
Cuarentena en la Naturaleza



En una sesión histórica, la Cámara de Senadores de 
la Nación aprobó por unanimidad la Ley de Presu-
puestos Mínimos para la Implementación de la Edu-
cación Ambiental en la República Argentina. El mismo 
establece la incorporación de contenidos ambientales 
en los diversos niveles educativos.

El proyecto de ley -presentado por el Poder Ejecutivo 
en 2020- ya contaba desde marzo con media sanción 
de la Cámara de Diputados. El mismo tiene por objetivo 
el establecimiento de presupuestos mínimos para la 
implementación de una política pública nacional en ma-
teria de educación ambiental basada en la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental. Su propósito general 
es la promoción de la concienciación y responsabilidad 

ambiental en la ciudadanía de todo el territorio nacional, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Consti-
tución Nacional y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8° de la Ley General del Ambiente N° 25.675, el 
artículo 89 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 
y sus modificatorias y en los Tratados y Acuerdos Inter-
nacionales en la materia.

 “Construir una Argentina Sostenible requiere de un 
enorme cambio cultural, la forma más efectiva de 
lograrlo es a través de la educación. Espero que luego 
de la sanción de esta ley, el Poder Ejecutivo haga una 
convocatoria amplia y honesta donde no solo la acade-
mia, sino también el sector productivo y las organiza-
ciones de las sociedad civil, especialmente los jóvenes, 

Educación www.argentinambiental.com Educación www.argentinambiental.com

El Senado aprobó
por unanimidad la ley

de Educación Ambiental

La ley garantiza la incorporación de 
contenidos ambientales en las currículas 

educativas de todos los niveles escolares .



estén sentados en la misma mesa elaborando los con-
tenidos y las estrategias”, expresó Gladys González, 
senadora por la provincia de Buenos Aires y presidenta 
de la Comisión de Ambiente. (Prensa del Senado)

Por su parte, Máximo Mazzocco, fundador de Eco 
House Global y miembro de Alianza por el Clima, 
sostuvo: “Estamos eufóricos y muy entusiasmados. 
Faltan más leyes, pero la LEA es una de las primeras 
que deberíamos haber sancionado después de la 
reforma constitucional de 1994. La Educación para la 
Sostenibilidad es el puntapié inicial de la revolución 
social, ambiental y económica que necesitamos. Los 
parches ciegos, sin visión, ya no sirven. Vamos por 

Principales definiciones de la Ley.

El proyecto aprobado en el Congreso propone entre 
sus puntos principales:

Promover el desarrollo de la Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental (ENEA) y de las Estrategias Juris-
diccionales de Educación Ambiental (EJEAx), garan-
tizando la creación y existencia de un área específica 
para la educación ambiental dentro de las respectivas 
carteras ambientales del Gobierno Nacional, de las 
jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, compuestas por recursos humanos 
y tecnológicos, y programas de trabajo y presupuesto, 
dependientes de cada jurisdicción.

Fortalecer las capacidades de las carteras ambiental y 
de educación en la implementación de la estrategia, a 
través de la profesionalización de los recursos huma-
nos involucrados en la tarea.

Desarrollar estudios de percepción de distintas regio-
nes para ajustar la ENEA y las correspondientes EJEAs 
a la realidad de cada territorio.

Crear un banco virtual nacional de experiencias en 
educación ambiental.

Generar y gestionar mecanismos que faciliten el 
cumplimiento sistemático de la Agenda 2030 con sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, y/o aquellos que en 
el futuro se acuerden.

Promover acciones comunitarias que fomenten el 
“Compromiso Ambiental Intergeneracional”.

La estrategia Nacional de Educación Ambiental se hará 
operativa por medio de la articulación interministerial, 
interjurisdiccional e intersectorial permanente, a través 
de la creación de una Coordinación Ejecutiva de la 
Estrategia Nacional de Educación Ambiental (CENEA), 
que será a la vez asistida por un Consejo Consultivo.

La CENEA, que será convocada en un plazo no mayor 
de 90 días desde la entrada en vigencia de la ley, estará 
integrada por representantes del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible de la Nación, del Ministerio de 
Educación de la Nación, del COFEMA y del Consejo 
Federal de Educación (CFE), y su conformación deberá 
atender a la paridad de género. Además, el Consejo 
Consultivo contará con representantes de pueblos 
originarios, organizaciones gremiales docentes de la 
educación pública, privada y técnica con reconocimien-
to nacional, sector estudiantil y juvenil, representantes 
del sector científico nacional, provincial y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representantes de univer-
sidades nacionales, provinciales y privadas, represen-
tantes de guardaparques del sector público y privado, 
y organizaciones de la sociedad civil con interés en la 
educación y el compromiso ambiental, entre otros.

Respecto a la autoridad de aplicación, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, las juris-
dicciones provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el COFEMA tendrán la facultad de implementar 
la Estrategia Nacional de EA y las Estrategias Jurisdic-
cionales de EA en los ámbitos de educación ambiental 
informal y no formal; el Ministerio de Educación de la 
Nación, de las jurisdicciones provinciales y de C.A.B.A, 
en articulación con el Consejo Federal de Educación, 
podrán hacerlo en los ámbitos de educación ambiental 
formal y no formal.

un cambio estructural, masivo, que amerita un nuevo 
contrato social”.

En los últimos veinte años, se presentaron varios pro-
yectos de Ley de Educación Ambiental. Sin embargo, 
ninguno logró el consenso necesario ni la prioridad 
política para convertirse en ley.

“La ley abre un nuevo camino en el aprendizaje que 
requiere el mundo para cuidar la vida, institucionaliza la 
oportunidad de cambiar nuestra forma de acercamiento 
a la naturaleza, en valores, acciones y modelos de pen-
samiento”, comentó Juan Cruz Zorzoli, director de Amar-
tya, fundación especializada en educación ambiental.

Educación www.argentinambiental.comEducación www.argentinambiental.com



Objetivos de la Ley

La iniciativa permite implementar una política pública 
nacional en materia de educación ambiental, cuyo prin-
cipal instrumento es la Estrategia Nacional de Educa-
ción Ambiental (ENEA).

¿Qué es la ENEA?
La ENEA es el instrumento de planificación estratégica 
y, a la vez, una política pública nacional permanente y 
concertada que alcanza a todos los ámbitos informa-
les, no formales y formales de la educación ambiental. 
Está dirigida a todas las edades, grupos y sectores so-
ciales, con el fin de territorializar la educación ambiental 
mediante acciones en el corto, mediano y largo plazo, 
a través del despliegue de estrategias jurisdiccionales 
que permitan instrumentar y adecuar su implementa-

ción en el ámbito provincial y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a través de Estrategias Jurisdicciona-
les de Educación Ambiental (EJEAs).

La implementación de esta ENEA se concibe como 
una responsabilidad compartida, con competencias 
y facultades diferenciadas. entre el MAyDS y el ME, 
en articulación con COFEMA y el Consejo Federal de 
Educación (CFE).

Educación www.argentinambiental.com



El MAyDS, junto con COFEMA, tendrá la facultad de la 
implementación de la ENEA y las EJEAs en el ámbito 
de la educación no formal, las TICs y los medios de 
comunicación. Mientras que el ME, junto con el CFE, 
tendrá la facultad de la implementación de la ENEA 
y las EJEAs en el ámbito de la educación formal, no 
formal TIC y medios de comunicación.

El ley entiende a la educación ambiental como un pro-
ceso permanente, apoyado en una serie de objetivos, 
principios y fundamentos básicos.

Abordaje interpretativo y holístico. La educación 
ambiental debe ser pensada desde un enfoque que 

permita comprender la interdependencia de todos 
los elementos que conforman e interactúan en el am-
biente, de modo de llegar a un pensamiento crítico y 
resolutivo en el manejo de temáticas y de problemá-
ticas ambientales, el uso sostenible de los bienes y 
servicios ambientales, la prevención de la contami-
nación y la gestión integral de residuos.

Respeto y valor de la biodiversidad. Reconocer la 
fragilidad que amenaza la sostenibilidad y perdurabi-
lidad de los ecosistemas. Su importancia no es solo 
biológica, sino que también tiene relación estrecha con 
la calidad de vida que pretendemos los humanos y las 
comunidades en las que vivimos.

Educación www.argentinambiental.com

Principio de equidad. Propender a la igualdad, el 
respeto, la inclusión y la justicia, tanto entre humanos, 
como en sus relaciones con otros seres vivos. Esto par-
te de considerar las diferencias y diversidades de las 
personas, promoviendo la igualdad de derecho y trato 
jurídico, sin discriminación y fomentando la autonomía y 
la libertad.

Principio de igualdad desde el enfoque de género. 
Es la piedra angular de los derechos humanos que 
debe orientar las políticas de Estado para eliminar la 
discriminación en las relaciones de género y garantizar 
el pleno goce de derechos para varones, mujeres y 
otras disidencias, respetando sus diversidades.

Reconocimiento de la diversidad cultural, el rescate y 
la preservación de las culturas de los pueblos originarios. 
Integrar la diversidad cultural en las estrategias democrá-
ticas, al tiempo que fomentar el respeto hacia las perso-
nas que aprenden, su diversidad, costumbres, modelos 
de pensamiento, esquemas y patrones culturales.

Participación y formación ciudadana. Apuntar al 
desarrollo de procesos educativos integrales que orien-
ten a la construcción de una perspectiva ambiental, en 
la cual los distintos conocimientos, saberes, valores y 
prácticas ambientales confluyan en una conciencia re-
gional y local de las problemáticas, y permitan fomentar 
la participación ciudadana orientada a la acción y hacia 
un pensamiento global.

Cuidado del patrimonio natural y cultural: Incluir la 
valoración de la identidad cultural y el patrimonio natu-
ral y cultural en todas sus formas.

Problemática ambiental. Considerar el abordaje de 
las problemáticas ambientales, permitiendo integrar las 
interrelaciones de los factores económicos, políticos, cul-
turales y sociales, además de las implicancias locales y 
globales que se presentan como causa o consecuencia, 
abordando el conflicto como una oportunidad de apren-
dizaje y construcción de nuevas lógicas en el hacer.

Educación en valores. La educación ambiental 
debe estar fundada en una ética que permita. a 
quien facilita el aprendizaje y a quien lo recibe, la 
construcción de un pensamiento basado en valores 
tales como respeto, solidaridad, integridad, inclusión, 
equidad e igualdad.

Pensamiento crítico e innovador. Promover la forma-
ción de personas capaces de interpretar la realidad a 
través de la innovación en sus enfoques, basados en la 
interdisciplinariedad y en la transdisciplinariedad y en la 
incorporación de nuevas técnicas, modelos y métodos 
que permitan cuestionar los modelos vigentes, gene-
rando alternativas posibles.

Educación www.argentinambiental.com



Concientización sobre el derecho constitucional a 
un ambiente sano. La educación ambiental debe pro-
mover el desarrollo de una ética de la solidaridad con 
las generaciones futuras y el derecho de la sociedad a 
un ambiente sano para su desarrollo.

La educación ambiental y los ODS

La educación ambiental es transversal y subsidiaria a 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos 
por Naciones Unidas. Esto se da tanto de manera 
directa, como ocurre en los objetivos 1, 4, 6, 7, 11, 12 
y 13, como también de forma indirecta en el resto de 
los objetivos o metas.

La implementación de la ENEAI a nivel territorial, 
provincial y municipal es un aporte del país para lograr 
las metas propuestas en los 17 ODS y en particular 
responde de manera directa a la meta 7 del Objetivo 4:

“De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, 
entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, 
los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible.” 4.7. “Garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos” ñ ḉ

Fuente: La Nación
https://www.argentina.gob.ar

Educación www.argentinambiental.com



Según el Artículo 41 de la Constitución Nacional “To-
dos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras; y tienen el deber de preservar-
lo”. Así como la sociedad reclama enérgicamente a 
las Autoridades de aplicación de las diferentes Juris-
dicciones la defensa de este derecho, es necesario 
comprender la necesidad de hacer cumplir también el 
deber que este artículo establece.

Aunque muchos esperaríamos una sociedad en la 
que las penas y sanciones no fueran necesarias para 
asegurar el cumplimiento de nuestros deberes, nos 
encontramos muy lejos de alcanzar esta utopía. Nues-

www.argentinambiental.comLegales www.argentinambiental.comLegales

tro país tiene innumerables ejemplos de la degrada-
ción de los bienes comunes, como el agua, el aire o el 
suelo. Estos bienes que solemos denominar “recursos 
naturales” son la base de nuestra existencia como 
humanidad y resultan esenciales para el desarrollo 
socioeconómico de nuestro país.
 
Como ocurre con otras faltas al cumplimiento de nues-
tros deberes como sujetos sociales, las faltas sobre el 
ambiente son rara vez sancionadas y cuando lo son, 
en general no sucede de manera ejemplar o disua-
soria. De hecho, algunas personas y corporaciones 
incluyen en el presupuesto de sus actividades pro-
ductivas o inmobiliarias un potencial pago de multas o 
sanciones administrativas en caso que una irregulari-
dad sea denunciada y finalmente sancionada. En los 
casos de faltas a las normas  ambientales, se puede 
decir que actualmente “el crimen paga”, porque no 
existe la figura de delito penal ambiental. No hay multa 
o sanción económica o administrativa que alcance. 
¿Cuál sería un monto que pueda equiparar el daño 
contra el ambiente, sobre la base que sostiene nues-
tra vida y el desarrollo de nuestro país?

Es urgente que el Código Penal de la Nación Ar-
gentina tipifique los delitos contra el ambiente y la 
naturaleza, a la vez que el Poder Ejecutivo Nacional 
dote de las herramientas y recursos necesarios 
para que las fiscalías ambientales investiguen los 
potenciales delitos, recaben las pruebas necesa-
rias y promuevan el proceso judicial correspondien-
te. Independientemente de la obligación de recom-
poner el daño ambiental —cuestión que aunque 
enunciada es frecuentemente incumplida —es 
sumamente necesario que los ciudadanos y entida-
des que no cumplan con el deber marcado por el 

Argentina necesita
que su Código Penal

incluya la figura 
de Delito Ambiental

Por Manuel Jaramillo, 
Director General de Fundación 

Vida Silvestre Argentina



artículo 41 de la Constitución Nacional respondan 
por sus actos ante toda la sociedad.
En base a ello, la Fundación Vida Silvestre Argentina se 
suma al reclamo social para que el Congreso Nacional 
aborde el debate informado y plural para la correcta 
tipificación del delito ambiental, y la definición de los 
elementos necesarios para que el Poder Ejecutivo haga 
cumplir y respetar  la Constitución Nacional.

En nuestro derecho penal existen conductas 
tipificadas que protegen bienes jurídicos tales 
como la salud pública, la seguridad, la propiedad 
pero no se encuentran tipificadas las conductas 
que agreden al ambiente. Resulta urgente la 
implementación de marcos, herramientas y políti-
cas que protejan a nuestro entorno y las personas 
que vivimos en él. Por todo esto y mucho más exigi-
mos delitos ambientales penales.

Fuente: Fundación Vida Silvestre Argentina  
www.vidasilvestre.org.ar

www.argentinambiental.comLegales



Ley de Murphy
Que puede salir mal, para que todo salga bien
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TIPs DE
SEGURIDAD

En una serie cómica de televisión, Mónica está coci-
nando y su ayudante le pregunta por qué tiene sólo 9 
uñas violetas. En ese momento Mónica se da cuenta 
que había perdido una de sus uñas postizas, que 
estaba en uno de sus postres que acaba de cocinar, y 
no podía saber en cuál sin abrir y arruinarlos todos. Lo 
primero que pensé es que los cocineros no deberían 
usar uñas postizas para evitar lo que le pasó a Mónica. 

La propuesta de pensar en todo lo que puede salir 
mal suena negativa, y durante mucho tiempo me hizo 
“ruido” pues me considero una persona optimista; 
pero la realidad es que su objetivo es, por el contrario, 
muy positivo: que todo salga bien.
La primera vez que leí sobre la Ley de Murphy me 
pareció un enunciado muy simplificado y muy obvio. 
Decir que “si algo malo puede suceder, sucederá”, 
es una mera apreciación estadística o probabilística. 
Si algo tiene una probabilidad de ocurrencia mayor a 
cero, entonces eventualmente ocurrirá; es una sencilla 
observación matemática. Sin embargo, con los suce-
sivos eventos de seguridad que he analizado, entendí 
que, a pesar de ser muy simple y lógica, posee una 
elevada profundidad y no es frecuentemente conside-
rada por las personas a la hora de tomar decisiones.

Voy a describir 3 eventos más en los que se fue clarifi-
cando cada vez más en mí el concepto y la importan-
cia de conocer la Ley de Murphy.

En las puertas de la alacena de mi cocina escribo en 
lápiz: equivalencias de unidades de cocina para inter-
pretar recetas más fácil (¿cuánto gramos son una taza 
de harina? ¿y una onza?), o el precio de los ingredien-
tes en distintos mercados. Mientras esperaba que se 
haga un café, pasé la goma de borrar en una puerta 

de la alacena, y si bien había corrido la taza de café 
para que no quede directamente debajo de la puerta, 
algunos pedacitos de goma volaron hasta la taza. La 
realidad es que en el fondo de mi cabeza pensé que 
esto podría pasar, y como la probabilidad era mayor a 
cero, era probable que ocurriera.

Recientemente tenía un Evatest en mis manos, y al 
doblarlo levemente se abrió a lo largo. Pero la ma-
yor sorpresa fue que encontré una pastilla adentro. 
Nos preguntamos con mis amigos para qué sería la 
pastilla. Una de las primeras respuestas fue que qui-
zás era la pastilla del día después. Un amigo luego 
encontró en google (siempre está el amigo “google-
ro”) que era una pastilla para captar la humedad de 
la orina, y que muchas personas la confunden con la 
pastilla del día después y la toman, pudiendo afec-
tar la salud. Evatest incluso emitió un comunicado al 
respecto a través de su página de Facebook. 
Mi primer comentario fue que deberían colocar una 
advertencia indicando que no se debe consumir, a lo 
que me respondieron que es muy raro que alguien la 
encuentre, y que nadie sería tan tonto en tomarla. Si 
bien esto puede ser cierto, es decir, muy probable-
mente un porcentaje mínimo de la población encuen-
tre accidentalmente la pastilla —como me pasó a mí— 
y luego decida tomarla. Desde el punto de vista de la 
seguridad uno siempre debe considerar que: uno, si 
el evatest se puede abrir, alguien lo va a abrir; y dos, 
si el removedor de humedad tiene forma de pastilla, 
alguien va a pensar que es para tomarla. El manual 
del producto tampoco advierte sobre su existencia o 
toxicidad. 

Es probable que la empresa haya considerado el ries-
go de que las personas consuman la pastilla (la cual 

Por: Eduardo Juan Cavanagh
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estimo a priori que no es altamente tóxica) y determinó 
que el costo de lidiar con los posibles accidentes era 
menor al costo de incluir una advertencia o reducir la 
posibilidad de acceder a la pastilla (que no se abra 
fácilmente como me ocurrió a mí), pero cuando lo 
analizamos con mis amigos noté que la Ley de Mur-
phy estaba siendo baipaseada.

Mi suegro ama las plantas. Plantó 20 nuevas semi-
llas en un área del jardín junto a una pared y están 
empezando a brotar de la tierra. El sábado descubrió 
unas pisadas en la zona plantada, y durante el al-
muerzo varios miembros de la familia admitieron que 
la habían pisado; lo cual significó que ésta no era la 
primera vez. Le sugerí que coloque un cerquito, pero 
no le gustaba la estética y siguió quejándose dicien-
do que “no podía ser que lo pisen”. Finalmente le 
dije “Si está en el piso, alguien lo va a pisar”. Nunca 
me resonó de manera tan clara la Ley de Murphy. 
En ese momento sentí que su concepto se había 
internalizado completamente. Si está en el piso (y sin 
ninguna barrera), alguien lo va a pisar; la evidencia 

Alta tolerancia la riesgo
Soy un apasionado del surf, y recientemente estuve 
haciendo un curso de apnea para surfistas, para me-
jorar mi capacidad de aguantar la respiración abajo 
del agua. El profesor nos contó que todos los años 
muere alguien practicando apnea y siempre ocurre 
en las mismas circunstancias: personas experimen-
tadas, haciendo ejercicios avanzados, en solitario, es 
decir, sin una persona que la asista. La historia venía a 
colación de que siempre se debe estar acompañado 
cuando se practica apnea intensa. Una de las muer-
tes más famosas por esta razón fue la de Jay Moriarty, 
un surfista de ola grande que estaba solo practicando 
apnea en Maldivas, y cuya historia está retratada en la 
película Chasing Mavericks. Estas historias me hacen 
pensar en la alta tolerancia al riesgo, también conoci-
da como exceso de confianza. 
En una empresa que trabajé, la alta tolerancia al 
riesgo era una de las principales causas de acci-
dentes. Dicho de manera informal, la alta tolerancia 
al riesgo es pensar “a mí no me va a pasar”. Como 
si hubiera una halo mágico sobre nosotros que hace 
que las estadísticas no se apliquen a nosotros, y por 
ende pensamos que no tenemos que tomar todos los 
recaudos que los otros sí tienen que tomar. 
En el caso de la apnea, la experiencia demuestra que 
las prácticas avanzadas deben ser supervisadas por-
que cuanto mayor avanzado es el ejercicio de apnea 
(mayor tiempo abajo del agua sin tomar aire), mayor 
es la probabilidad de desmayo (pues la persona se 
acerca al límite de capacidad humana de tiempo sin 
oxígeno) y consecuente ahogamiento si nadie lo saca 
del agua (razón para la cual se necesita a un acompa-
ñante). De manera análoga, en un trabajo en caliente 
y en un trabajo en espacio confinado es esencial que 
haya un vigía de incendio (persona que vigila que 

está a la vista. En este caso particular, es importante 
notar que si la solución para evitar que ocurra lo que 
no queremos (colocar el cerquito) no nos satisface, 
entonces se recomienda prepararnos mental y/o 
físicamente para que ello sí ocurra.

La Ley de Murphy es tan inevitable como la matemá-
tica que la justifica. Su entrada en Wikipedia tiene un 
pasaje muy interesante: “[...] su espíritu conlleva el 
principio de diseño defensivo: el anticipar los errores 
que el usuario final probablemente cometerá. Los sen-
sores de fuerza G de Murphy fallaron porque existían 
dos formas diferentes de conectarlos; una de ellas 
resultaría en lecturas correctas mientras que la otra 
resultara en ausencia de lecturas.”. La consigna es 
clara, un diseño seguro no descansa en la perfección 
humana para garantizar su seguridad, pues ella no 
existe; y todo proceso debe reducir la probabilidad de 
fallas en la mayor medida posible. Cuantas más puer-
tas abiertas le demos a un evento inseguro para que 
ocurra, más veces ocurrirá. En definitiva, las puertas 
están hechas para abrirse.

nada se esté prendiendo fuego) y un observador exte-
rior, respectivamente. 
Lo interesante de la alta tolerancia al riesgo es que 
muchas veces ocurre con las personas más experi-
mentadas (como en el caso de la apnea, y específi-
camente de Jay Moriarty), porque por ser justamente 
instruidos, quizás sienten que no necesitan cuidarse, 
porque ya “la tienen clara”, y son entonces exce-
sivamente confiados. Pero la realidad es que las 
fallas aleatorias, la ley de Murphy, las distracciones o 
simplemente los malos días, no eligen a las personas 
según la experiencia que tienen. Por el contrario, se 
espera que las personas de mayor experiencia sean 
ejemplo y siempre tomen las correspondientes medi-
das de seguridad. 
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La alta tolerancia al riesgo puede estar también 
relacionada con una cuestión cultural, expresado, 
por ejemplo, en la frase “yo soy macho/fuerte/grande/
capo/etc. y puedo solo”. Nuevamente, la seguridad 
no distingue de género ni de las opiniones persona-
les sobre uno mismo. Cuando hechos desfavorables 
ocurren, la seguridad sólo responde cuando se está 
preparado para cada situación en particular. 
Otra frase que se escucha a veces es “yo siempre 
hice las cosas así, y nunca me pasó nada”. Si bien 
esta frase puede ser cierta, las circunstancias des-
favorables tampoco reconocen si las personas se 
enfrentaron a ellas previamente. 
Tanto en Argentina como en Estados Unidos, las 
principales causas de accidentes reportadas por los 
organismos gubernamentales son las mismas: caídas 
y/o tropiezos, esfuerzo físico excesivo, e impacto 
contra otros objetos, pero la causa exceso de confian-
za no está registrada, y entiendo que sea difícil de 
catalogar. Una pregunta más profunda y quizás difícil 
de responder es porqué se incurre en estas causas, 
es decir, ¿cuáles son las causas de las causas? Es 
difícil medir o detectar fácilmente cuando los motivos 
son culturales, ya sea de la persona o de la empresa 

donde se trabaja. Podríamos empezar diciendo que 
ante la seguridad somos todos iguales, a lo mejor se 
hace ley. 

Referencias
https://www.facebook.com/Evatest/posts/aviso-he-
mos-detectado-en-las-redes-sociales-que- algunas-
consumidoras-abren-el-te/2937446376342501/ 

https://radiomitre.cienradios.com/la-peligrosa-tenden-
cia-del-consumo-de-pastillas-que- encuentran-en-los-
tests-de-embarazo/

https://elcaso.elnacional.cat/es/sucesos/alerta-tenden-
cia-peligrosa-jovenes-toman-pastilla- test-embarazo-
clearblue_28383_102.html

https://www.facebook.com/Evatest/posts/aviso-he-
mos-detectado-en-las-redes-sociales-que- algunas-
consumidoras-abren-el-te/2937446376342501/

Si es la primera vez que leen esta palabra escrita de 
esta forma, sepan que existe según la RAE 
https://dle.rae.es/baipasear



El primer camión
de hidrógeno

del sector circula 
para MEWA
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MEWA asume nuevamente un rol pionero en el 
ámbito de la sostenibilidad y la ecología, siendo 
una de las veinte empresas seleccionadas en toda 
Europa, y la primera en Alemania, que cuenta para 
su servicio diario con uno de los primeros camio-
nes de hidrógeno del mundo. El fabricante de 
automóviles Hyundai acaba de entregar las llaves 
del primer camión de hidrógeno “Xcient Fuel Cell”. 
Desde finales de abril circula por las carreteras de 
Suiza para realizar las entregas con cero emisiones 
a los clientes de MEWA.

Movilidad sin emisiones en un ciclo cerrado

Actualmente, el hidrógeno se considera probable-
mente el recurso energético más importante del futuro 
a nivel mundial. En Suiza se ha hecho realidad un 
innovador programa en torno al hidrógeno. “El con-
cepto de uso de hidrógeno para camiones es una 
primicia mundial. MEWA es la única y, por tanto, la 
primera empresa alemana que, hasta la fecha, partici-
pa en este proyecto”, afirma Kay Simon, responsable 
de Conceptos de Movilidad y Estrategia de Distribu-

ción de MEWA, en la sede de Wiesbaden. Y añade: 
“Estamos muy orgullosos de estar entre los pioneros 
del hidrógeno”.

Un tubo de escape con vapor de agua
en lugar de CO2

El uso de hidrógeno verde y neutro en CO2 hace que 
este proyecto sea único. Para generarlo se utiliza 
electricidad neutra en CO2 procedente de centrales 
hidroeléctricas, por lo que las emisiones del camión 
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consisten únicamente en vapor de agua puro. Este 
ciclo sostenible encaja perfectamente con las nuevas 
estrategias de distribución de MEWA. 

“Actualmente, el reparto diario a nuestros clientes ge-
nera inevitablemente emisiones de CO2”, explica Kay 
Simon. “Nos gustaría reducir de forma sostenible esta 
emisión de carbono de nuestra flota. Para lograrlo, 
MEWA no confía en las tecnologías puente con reduc-
ción de CO2, sino en las tecnologías futuras como el 
hidrógeno, libres de dióxido de carbono”.   

En MEWA el principio de reutilización
se une a la distribución sostenible

Como proveedor europeo de servicios textiles, MEWA 
lleva 113 años comprometida con el principio de 
reutilización y, por tanto, con la estrategia de comercio 
sostenible y trato respetuoso con la naturaleza. Así 
pues, “un camión de hidrógeno que recoge y entrega 
nuestros textiles reutilizables encaja perfectamente en 
nuestra flota”, señala George Lazar, director general 
de MEWA en Suiza, también satisfecho con el pro-
yecto piloto. „Hemos dado un gran paso para poder 
abastecer en el futuro a nuestros clientes de forma 
neutra en materia de CO2. Nuestro servicio será aún 
más sostenible y ecológico gracias a este proyecto 
pionero“.

Los vehículos con hidrógeno son neutros para el clima
Hyundai es el primer fabricante que ofrece un 
vehículo comercial pesado de serie impulsado por 
hidrógeno. Los siete depósitos de hidrógeno con su 

capacidad de almacenamiento proporcionan una 
autonomía de más de 400 km. Gracias a la tecnolo-
gía de cero emisiones de dióxido de carbono de los 
vehículos de hidrógeno, MEWA da otro importante 
paso hacia el objetivo de disponer de una flota eco-
lógica. „Se ahorran aproximadamente 65 toneladas 
de CO2 por camión y año. Este camión es el núcleo 
de un ciclo extraordinario y, por tanto, una clave 
importante para el transporte sin emisiones“, afirma 
Mark Freymüller, director general de Hyundai Hydro-
gen Mobility. 

A partir de ahora, poder ver uno de los revolucionarios 
camiones de MEWA por la calle ya es una realidad. 
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Carbios (entidad francesa pionera en el desarrollo de 
soluciones industriales dedicadas a la reutilización de 
polímeros plásticos y materiales textiles) y Michelin (re-
ferente en movilidad sostenible) completan una nueva 
etapa hacia el neumático 100% sostenible al aplicar 
el proceso de reciclaje enzimático desarrollado por 
Carbios para obtener fibras técnicas de PET utilizadas 
en la fabricación de neumáticos.
 
PET (teraftalato de polietileno) es un plástico derivado 
del petróleo, ya que sus dos monómeros, el etilengli-
col y el ácido tereftálico, proceden del petróleo. Es 
la materia prima de una de las principales fibras de 
poliester utilizadas en los refuerzos de los neumáticos.
 
Reciclaje enzimático: 
un proceso revolucionario
El proceso de reciclaje enzimático recupera residuos 
plásticos o textiles, como botellas, bandejas, prendas 
de poliéster, etc, para convertirlos en PET. Se basa en 
una enzima capaz de despolimerizar de modo especí-
fico el PET contenido en estos residuos. Esta innova-
ción permite el reciclaje infinito de todos los tipos de 
residuos de PET, así como la elaboración de pro-
ductos PET 100% reciclados y 100% reciclables que 
conservan una calidad equivalente al PET original.
 
Primicia mundial: la aplicación 
del reciclaje enzimático de PET en los neumáticos
Los procesos convencionales de reciclaje termo-me-
cánico de plásticos compuestos no permiten obtener 
el alto rendimiento necesario en las aplicaciones para 
neumáticos. Tras ser re-polimerizados como PET, los 
monómeros derivados del proceso desarrollado por 
Carbios, procedentes de residuos plásticos coloreados 
o incoloros (botellas, frascos, etc), permiten obtener una 

fibra de alta resistencia que cumple con las exigencias 
de Michelin. La fibra obtenida es de una calidad idén-
tica a la de una fibra técnica de PET primario proce-
dente del petróleo, y resulta especialmente idónea para 
la fabricación de neumáticos, teniendo en cuenta su 
resistencia a la ruptura y su estabilidad térmica.
 
De este modo, el proceso de reciclaje enzimático 
permite a Michelin responder en parte a sus objetivos, 
e introduce a los neumáticos en una auténtica econo-
mía circular. Según un ambicioso plan, Michelin se ha 
comprometido a alcanzar el 100% de materiales sos-
tenibles (de origen natural renovable o reciclados) en 
la fabricación de sus neumáticos en 2050, llegando ya 
a un 40% a partir de 2030.
 
Se confirma el potencial 
del proceso Carbios
Estas importantes etapas constituyen una primicia 
mundial que confirma el potencial del proceso desa-
rrollado por Carbios para inscribir a la industria en una 
transición responsable hacia un modelo de economía 
circular sostenible.
 
Cada año se comercializan en todo el mundo 1.600 
millones de neumáticos para autos. Las fibras PET 
empleadas en la producción de estos neumáticos, te-
niendo en cuenta a todos los fabricantes, representan 
800.000 toneladas anuales.
 
A medio plazo, existe un potencial de cerca de 3.000 
millones de botellas de plástico que podrían ser 
recicladas anualmente en fibras técnicas para fabricar 
neumáticos Michelin. 

Michelin y Carbios dan un paso
adelante hacia el neumático

100% sostenible
Ambas compañías trabajan en una innovadora tecnología

de reciclaje de residuos plásticos para obtener PET

que se utilizará en la fabricación de neumáticos . 

Este acuerdo marca una nueva etapa hacia el neumático

100% sostenible, objetivo de Michelin en 2050



Ledesma 
amplio su categoría

de productos con papel
100% sustentable

Le empresa agroindustrial presentó la Familia Ledesma 
NAT, resmas, cuadernos, repuestos y blocs hechos con 
hojas fabricadas con 100% de caña de azúcar, 0% de 
fibra de árbol y 0% de blanqueadores químicos.
 
Con el objetivo de ofrecer al mercado una línea de 
productos alineados con las tendencias mundiales en 
materia de cuidado y preservación de la naturaleza, 
Ledesma amplío su cartera de productos Ledesma 
Nat. Se trata de resmas, repuestos escolares, cuader-
nos universitarios y blocs íntegramente sustentables 
porque sus hojas son fabricadas en un 100% con 
fibra de caña de azúcar, 0% de fibra de árbol y 0% de 
blanqueadores químicos.
  
Bajo el concepto “ESCRIBAMOS EL CAMBIO”, Ledes-
ma desarrolló una campaña creativa que se encuentra 
en vía pública y redes sociales.
Además de estar enfocado al público en general, la 
campaña tiene como objetivo llegar a los decisores 
de compra de empresas, bancos, madres y estudian-
tes, con el fin de que mediante el compromiso con el 
medio ambiente usen estos productos sustentables y 
de bajo impacto ambiental.

Las cualidades de impresión de LEDESMA NAT son 
similares a las de cualquier otro tipo de papel, convir-
tiéndolo en una opción más natural a la hora de im-
primir y escribir.  Sus hojas son de color natural,  por-
que se obtienen a través de un proceso industrial en 
el que no se utilizan blanqueadores químicos, lo cual 
protege aún más el medio ambiente.
 
Con estos lanzamientos, LEDESMA refuerza su 
compromiso por el medio ambiente, porque cuidar la 
naturaleza, es nuestro papel. 

Sustentabilidad www.argentinambiental.com
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Hoy más que nunca, los clientes demandan produc-
tos y servicios que garanticen un compromiso con el 
cuidado del medio ambiente. Las empresas y las indus-
trias a gran escala se suman a iniciativas de consumo 
responsable, ahorro de energía y cuidado de los recur-
sos naturales, promoviendo al mismo tiempo, la prácti-
ca de hábitos más sostenibles en la vida cotidiana.

CUIDAR 
LOS RECURSOS 

Y SER MÁS EFICIENTES

En el marco de la celebración del Día Mundial del 
Medio Ambiente se deben centrar los esfuerzos en 
motivar a las personas, comunidades, empresas y 
gobiernos para que se conviertan en agentes activos 
del desarrollo sostenible y de protección del medio 
ambiente, mejorando los hábitos de consumo y desa-
rrollando modelos de acción más sustentables. 

En este sentido, en la industria de la construcción se 
puede ver que cada vez son más los “edificios verdes” 
que encontramos en la ciudad que reciclan, reutilizan y 
disminuyen el consumo de energías no renovables en 
pos de reducir los impactos negativos y/o generar una 
incidencia positiva en el planeta que habitamos.

En esta fecha especial se vuelve a plantear  la nece-
sidad de re pensar la forma de construir y empieza 
a tomar relevancia el concepto de “edificios verdes”. 

Son aquellos en los cuales su diseño, construcción 
y en su posterior habitación reducen la generación 
de desechos, preservan los recursos naturales, y 
mejoran la calidad de vida de quienes lo habitan. 
Entre las características más destacadas encontra-
mos: un uso eficiente de la energía, el agua y otros 
recursos no renovables, la adopción de medidas de 
reducción de la contaminación y los desechos;  la 
reutilización y el reciclaje, la buena calidad del aire 
ambiental interior, y el uso de materiales eficientes y 
sustentables, a través de un diseño que permite la 
adaptación a un entorno cambiante.

Las empresas fabricantes de materiales para la 
construcción ya están en esta misma línea y ofrecen 
productos más eficientes energéticamente, con bajo 
mantenimiento y larga vida útil, lo cual genera un im-
pacto positivo en el planeta. 



“Desde TECNOPERFILES, abogamos por un uso 
responsable de la energía, por una industria más sos-
tenible. Elegimos al PVC por sus enormes cualidades 
técnicas, su alto rendimiento y eficiencia. Sabemos 
que la eficiencia energética forma parte del futuro de 
la industria de la construcción y acompañamos esta 
transformación positiva desarrollando productos de 
gran calidad, tecnología y diseño”,  explica Fernando 
Martínez, presidente de la empresa argentina líder 
en fabricación y distribución de perfiles de PVC para 
aberturas de media y alta prestación en el país y la 
región

En este sentido, las aberturas de PVC, se han conver-
tido en el material de referencia para lograr la máxima 
eficiencia energética y cuidar los recursos. 

“La ventana de PVC genera un bajo consumo de 
energía y de emisión de CO2 en el ambiente. Es un 
hecho que los perfiles de PVC son especialmente 
elegidos para la construcción sustentable y empieza a 
ganar cada vez más presencia tanto en viviendas uni-

familiares como en grandes desarrollos inmobiliarios 
y hoteleros. En TECNOPERFILES venimos detectando 
un aumento sostenido en la demanda de carpinterías 
de PVC y esto se debe en gran medida a sus cualida-
des técnicas, ya que debido a que su transmitancia 
térmica (frío/calor) es muy baja, reduce el consumo de 
energía no renovable para acondicionar los ambien-
tes, es un material muy versátil, resistente y de larga 
vida útil. Elegir aberturas de PVC, representa una gran 
inversión a largo plazo, ya que implica un significativo 
ahorro en el consumo de electricidad y gas a futuro” 
explica la arquitecta Adriana López, jefa de grandes 
proyectos en TECNOPERFILES. 

Cuidar los recursos, utilizar eficientemente la energía, 
y promover el uso de materiales eficientes son accio-
nes cada vez más importantes que lleva a cabo la 
industria para proteger el medioambiente.   

Para más información ingresar a 
www.tecnoperfiles.com.ar
IG @tecnoperfiles 
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por Ipsos y Tetra Pak. Los consumidores creen que 
mejorar la seguridad alimentaria no es solo respon-
sabilidad de los fabricantes, sino que debe ser su 
primera prioridad.

Al mismo tiempo, la preocupación por el medio am-
biente sigue siendo sorprendentemente poderosa, ya 
que más de dos tercios de los consumidores creen 
que se deben cambiar los hábitos rápidamente para 
mitigar un mayor impacto ambiental. En este contex-
to, el envase sostenible sigue siendo clave y más de 
la mitad de los encuestados lo califica como una de 
las principales expectativas.

Si bien el envasado de alimentos juega un papel 
fundamental en la alimentación del mundo, también 
impacta en los recursos limitados de la tierra. Afortu-
nadamente, hoy no habría que elegir entre proteger 
nuestro planeta y satisfacer la necesidad de alimentos 
seguros. El envasado de alimentos puede desempeñar 
un papel importante para lograr esta armonía.
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¿Cómo desarrollar
el envase para 

alimentos del futuro?

Ampliando la visión de la sostenibilidad
“El packaging desempeña un rol crítico en la indus-
tria de bienes de consumo. Protege y preserva nues-
tros productos y materias primas mientras avanzan 
por nuestras cadenas de abastecimiento. Por natura-
leza, el packaging es muy visible y en un mundo de 
escasos recursos, es algo que atrae la atención de 
consumidores, medios y ambientalistas. A menudo 
nos desafían a que resolvamos el tema. La industria 
es responsable de revisar y optimizar el desempe-
ño ambiental del packaging que utiliza en todas las 
etapas correspondientes del ciclo de vida. Pero este 
análisis de impactos debe realizarse en todo sentido. 
Debe incluir el impacto de pérdidas de producto que 
pueden resultar del demasiado poco uso de packa-
ging, así como también el impacto de un uso exce-
sivo.”, comenta Jorge Acevedo, Gerente General del 
Instituto Argentino del Envase

En esta línea, se destaca la importancia del trabajo 
constante y responsable.

Los envases cumplen un rol fundamental en proteger 
y llevar alimentos de forma segura a las personas en 
todo el mundo, pero ¿cómo sería un envase que tuvie-
ra un mínimo impacto en el medio ambiente?

La seguridad alimentaria ha ascendido rápidamen-
te en la lista de prioridades de los consumidores y 
ahora más de dos tercios de los encuestados la con-
sideran un problema importante para la sociedad, 
según consigna una investigación mundial realizada 



“Hoy en el mundo se pierde mas del 40 % de los alimen-
tos por deficiencia del packaging, una difícil ecuación 
nos compromete a seguir por el camino correcto, sin 
extremismos y con responsabilidad”, señala Acevedo.

El envase de alimentos del futuro
Según Tetra Pak, empresa líder a nivel mundial de pro-
cesamiento y envasado de alimentos, el envase para 
alimentos del futuro debe cumplir cinco áreas clave 
bajo un enfoque de cadena de valor completo:

• Utilizar materiales renovables y/o reciclados para no 
agotar los recursos del planeta y obtenerlos de manera 
responsable de una manera que conserve la biodiver-
sidad y la naturaleza.

• Ser carbono neutro, permitiendo la distribución y el 
almacenamiento, reduciendo el impacto sobre el clima.

• Permanecer seguros y convenientes: garantizando 
que reducimos el desperdicio de alimentos y brindan-
do a las personas acceso a alimentos de calidad.

• Ser totalmente reciclable: respaldado por un sistema 
de reciclaje eficaz que mantiene los materiales en uso 
por más tiempo.

• Maximizar el uso de materiales con un impacto redu-
cido en la naturaleza, como los materiales de origen 
renovables, ya que no todos los materiales pueden 
reciclarse infinitamente.

“En Tetra Pak, sabemos que es hora de pensar de 
manera diferente y actuar. Aunque nuestros envases 
de cartón son reciclables y siempre han utilizado 
principalmente materiales de origen vegetal, también 
contienen capas delgadas de plástico y aluminio. Esta-
mos trabajando para reducir y eliminar estos materiales 
y aumentar el contenido de papel en nuestros envases 
de cartón”, comenta Gerardo Imbarack, Responsable 
de comunicación de Tetra Pak Cono Sur.

“Nuestra ambición es crear el envase de alimentos 
más sostenible del mundo: un envase de cartón 
fabricado únicamente con materiales renovables y 
reciclados de origen responsable que sea totalmente 
reciclable y sin emisiones de carbono, que cumpla con 
los requisitos de seguridad alimentaria”, señala el 
ejecutivo. 

Fuente: Tetra Pak 
https://tercersector.org.ar
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Tetra Pak ofrece el primer envase para bebidas con la etiqueta Nordic Swan (cisne 
blanco nórdico) del mundo
Ahora será aún más fácil para los consumidores de la región nórdica elegir produc-
tos sostenibles. Tetra Rex® es el primer envase del mundo que recibe la etiqueta 
medioambiental   . Nordic Swan es una de las etiquetas medioambientales más 
conocidas y confiables para productos de consumo en los países nórdicos. Siga el 
ejemplo de la mitad de todos los consumidores de los países nórdicos: busque la 
etiqueta Swan la próxima vez que compre.
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Mar de Ansenuza
Aproximadamente la mitad oriental del territorio 
cordobés, dividiéndolo imaginariamente en forma 
longitudinal, es llanura que gradualmente dejó atrás 
un sistema orográfico importante. En el extremo norte 
de estas planicies encontramos un espejo de agua 
endorreico de significativo tamaño, por lo que se lo 
denominó Mar Chiquita (también  mar de Ansenuza). 
La laguna propiamente dicha se extiende sobre unas 
600.000 hectáreas, superficie muy cambiante, y, 
agregando una gran extensión de los Bañados del río 
Dulce constituyen un enorme humedal de alrededor 
de un millón de hectáreas (996.000 hectáreas). La la-
guna Mar Chiquita junto a los mencionados bañados 
que la circundan es, en tamaño, la quinta superficie 
de agua salada del Planeta. Su salinidad varía entre 
25 gramos por litro y un máximo registrado en 1915 
de 360 gramos por litro, teniendo como referencia  la 
salinidad media del mar que es de 35 g/l.  

Laguna Mar Chiquita y Bañados del Río Dulce, 

futuro Parque Nacional de la Provincia de Córdoba

Por: Gabriel O . Rodriguez

Los registros de la laguna dependen fundamentalmen-
te de los aportes fluviales. En efecto, Mar Chiquita es 
el centro de una cuenca endorreica cuyos principales 
afluentes son los ríos Dulce, Primero o Suquía y el río 
Segundo o Xanaes. Otro aporte de aguas importante 
es subterráneo y proviene del acuífero Guaraní. La 
gran laguna a fines de la década de 1970 comenzó  
una considerable expansión  que todavía se mantiene, 
aunque con signos de retroceso.

En una época en la que la mayoría de los humeda-
les del mundo están en proceso de regresión, Mar 
Chiquita y los Bañados del río Dulce aún conservan 
una fisonomía agreste y poco alterada, con diversos 
paisajes que van desde el espejo de agua, los exten-
sos bañados, amplios pastizales naturales, pequeños 
bosques abiertos y todo ello caracterizado por una rica 
y abundante biodiversidad. Los bañados incluyen una 



vasta extensión de humedales, pastizales y salares 
que se dispersan en el valle del río Dulce cuando este, 
al final de su recorrido, alcanza el sector norte de la 
laguna. Sus paisajes y la biodiversidad constituye un 
gran atractivo turístico para el país.

Los lagos salados constituyen una parte importante 
de los humedales terrestres. Ellos componen una 
riqueza natural con importantes valores de distinta 
índole. Su biota se distingue de cualquier otro  eco-
sistema acuático continental. La construcción de 
diques, la explotación desmedida de sus recursos, 

la contaminación, la introducción de especies forá-
neas y toda acción que afecte a sus tributarios, son 
algunas de las principales causas que tienen un 
alto impacto negativo en estos humedales salados. 
Varios casos similares en el orden internacional 
fueron seriamente afectados. A modo de ejemplo 
mencionamos al gran lago endorreico que apoda-
mos  Mar Muerto  (Asia), donde el nivel del agua 
ha ido descendiendo a un promedio de un metro 
por año desde finales del siglo XX, cuando grandes 
caudales de agua fueron derivados del río Jordán 
para irrigación. 

En los Estados Unidos tenemos otro ejemplo valioso 
con el Mono Lake de 183 km2 de extensión donde 
también fue sometido a una gran extracción de agua de 
sus tributarios para el abastecimiento de agua potable 
a la ciudad de Los Ángeles. El nivel del agua del lago 
descendió alrededor de 20 metros desde 1920, y la sali-
nidad se duplicó de 48 a  90 gramos por litro de agua.

El área que tratamos fue designada en 1966 como 
Refugio de Animales Autóctonos, en 1991 Sitio He-
misférico de la Red de Reservas de Aves Playeras, en 
1994  Reserva Provincial de Uso Múltiple y en 2002  

Humedal de Importancia Internacional o Sitio Ramsar 
y reconocida como Área Importante para la Conserva-
ción de las Aves desde el año 1995 por Aves Argenti-
nas/BirdLife International.  
Además ha sido reconocido como uno de los 14 sitios 
prioritarios de la Red de Humedales de Argentina, 
Bolivia, Chile y Perú para la Conservación de Flamen-
cos Altoandinos (GCFA), dado que estas aves son 
protagonistas emblemáticos del lugar albergando las 3 
especies que hay en Sudamérica. El flamenco austral 
(Phoenicopterus chilensis) es, por lejos, la especie 
más abundante y se la encuentra durante todo el 
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año, también se observa al flamenco andino o parina 
grande (Phoenicoparrus andinus) y la parina chica o 
flamenco de James (Phoenicoparrus jamesi), ambas 
visitantes de invierno, cuando proceden de sus áreas 
de cría ubicadas en las lagunas altoandinas de la Puna 
argentina, chilena, boliviana y peruana. 
Una significativa categoría que aún no alcanzó es la de 
Parque Nacional. Pero esta designación está en tratati-
vas desde hace poco tiempo con la vasta intervención 
de múltiples organismos nacionales e internacionales.
El territorio que ocupa este futuro parque y reserva 
nacional comprende una gran diversidad de ambien-
tes. Están presentes, como se enunció previamente, la 
enorme laguna de agua salina, los cauces de los ríos y 
lagunas permanentes y temporarias, playas barrosas, 
bosques de tipo chaqueño, matorrales de arbustos y 
cardones, amplios pastizales y sabanas inundables. 
Entre las especies que forman la vegetación del lugar 

Este  Parque Nacional  en ciernes constituye un sitio 
prioritario como descanso o destino final para las aves 
migratorias provenientes tanto del hemisferio norte 
como del sur del continente. Se han registrado unas 
60 especies (42 de ellas acuáticas) provenientes de 
Norteamérica, el norte de Sudamérica, la Patagonia, 
la Puna y otros lugares del país. El grupo de especies 
migratorias del hemisferio norte es el de mayor riqueza 
y abundancia, particularmente los chorlos y playeros, 
de las familias Charadriidae y Scolopacidae, habiendo 
sido registrados hasta 600.000 falaropos de Wilson 
(Phalaropus tricolor).

Además de las maravillas aladas mencionadas, esta 
gran superficie ofrece la posibilidad de mostrar ani-
males de otros grupos zoológicos como mamíferos, 
anfibios, reptiles y peces. 
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se puede encontrar grandes algarrobos, quebrachos, 
mistoles, talas churqui y en zonas húmedas  espartilla-
res, juncales y totorales. Es la variedad de ambientes 
de este ecosistema lo que permite albergar una fauna 
silvestre riquísima, no sólo en número de especies, 
sino también en el tamaño de sus poblaciones.
Las aves son el grupo vertebrado que alcanza los 
mayores niveles de diversidad y abundancia: aquí 
se encuentra el 66% de todas las especies de aves 
migratorias y playeras registradas para Argentina, se 
concentra casi el 36% de la avifauna del total del país 
(380 especies de aves registradas)  y el 85% de las 
447 especies de aves citadas para la provincia de Cór-
doba. Esto lo convierte en uno de los sitios más impor-
tantes para la conservación de las aves del centro del 
país y para la conservación de especies migratorias de 
Sudamérica, que cada año se congregan en números 
de hasta medio millón de individuos. 
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Entre los primeros se destacan el coipo, el carpincho, 
le comadreja colorada; especies típicas de monte 
chaqueño como la corzuela parda, el pecarí de collar 
, elgato yaguarundí y el zorro gris pampeano, son sólo 
algunos de los cientos de habitantes del humedal. 
Vale la pena mencionar la presencia de especies en 
riesgo de extinción, como la tortuga terrestre, el lobito 
de río y el amenazado aguará guazú, para destacar la 
importancia del sitio en cuanto a la biodiversidad que 
alberga y su valor para la conservación

La nueva categoría que se quiere asignar a esta área 
natural protegida provincial,  estuvo en la mente de 
varias personas dedicadas al tema de la conser-
vación de los recursos naturales en distintos mo-
mentos. Al ser parque nacional implica, entre otras 
cosas, mayor garantía en su conservación como área 
protegida y muchas veces mayor presupuesto para 
su gestión, la designación de guardaparques nacio-
nales con “poder de policía” y mayores medios para 
el cuidado de la reserva. 

En  este sentido en el año 2018, por medio de la 
Orden del Día N° 501 de la Cámara de Diputados de 
la Nación, se declaró de interés para esa Cámara la 
iniciativa de creación del Parque Nacional Ansenuza 
en la zona de la Laguna Mar Chiquita y Bañados del 
Río Dulce. Con un proceso iniciado en el año 2017, el 
Parque y Reserva Nacional Ansenuza sería la tercera 
área nacional protegida en la provincia de Córdoba, 
junto al Parque Nacional Quebrada del Condorito y el 
Parque Nacional Traslasierra, y la de mayor tamaño 
en la Argentina. 

Distintas formas de intervención humana - aumento 
del consumo de agua para la población y la cons-
trucción de represas- disminuyó el caudal de agua 
que llega a los bañados y redujo las inundaciones 
que forman parte importante del ecosistema. Tam-
bién se expandieron las tierras para cultivo y todo 
esto suma motivos para que este territorio cambie su 
designación y, por ende, asegurar su permanencia y 
su ámbito jurídico. 

La diosa que habitaba las aguas, era una mujer bellísima, 
pero extremadamente cruel con aquellos que entraban 
en sus dominios. Un día, mientras recorría la laguna, 
Ansenuza encontró sobre la arena el cuerpo de un indio 
sanavirón. Su primera reacción fue atacar al intruso y 
destruirlo, pero al percatarse de su inmovilidad, se acercó 
lentamente a él. El fuerte cuerpo del indio indicaba cla-
ramente que era un guerrero, pero se encontraba grave-
mente herido, tendido en un sueño de agonía y muerte.

Ansenuza, observando al guerrero, sintió como su co-
razón comenzaba a latir con mayor fuerza y por primera 
vez sintió que se enamoraba perdidamente. Pero inme-
diatamente se dio cuenta de que no podría salvarle la 
vida y entonces comenzó a llorar. Sus lágrimas cayeron 

Ansenuza
en torrente y bañaron el cuerpo del hombre muerto. Tanto 
lloró que sus lágrimas tornaron saladas las aguas, y ante 
tanto dolor los demás dioses se apiadaron de ella.

El padre de los dioses decidió dar una oportunidad al 
amor que había nacido en el corazón de Ansenuza, devol-
viendo la vida al joven guerrero. Del cielo cayó un rayo que 
iluminó el cuerpo inmóvil, y lo transformó en una hermosa y 
esbelta ave de plumas rosadas.

Desde ese momento el flamenco habitó las aguas salo-
bres de Ansenuza, que es como los lugareños llamaban a 
la laguna Mar Chiquita. Aguas a las que los dioses dieron 
propiedades curativas para que ya nunca deba llorarse 
por la pérdida de un amor.
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Paso a paso
También en 2018 se formó por Resolución del Ministro 
de Agua, Ambiente y Servicios Públicos de Córdoba, la 
“Unidad Ejecutora Parque Nacional Ansenuza” (UE) con 
el objetivo de materializar la creación de un nuevo Parque 
Nacional en la región del Mar de Ansenuza. En septiembre 
de dicho año esta Unidad Ejecutora en forma conjunta con 
técnicos de Administración de Parques Nacionales (APN) 
y especialistas de Aves Argentinas -como miembros del 
Comité Asesor del Convenio-, establecieron plazos y co-
misiones para obtener  mapas catastrales, de cotas de la 
laguna, de uso de la tierra y de  hidrología;  se trató sobre 
diversas estrategias de adquisición de tierras
Desde mayo de 2018 hasta diciembre de 2019 se reunie-
ron mensualmente todos los intendentes de localidades 
de la región con el objeto de aportar ideas al proceso de 
creación del parque nacional, potenciando las característi-
cas de la región y apoyando un planeamiento estratégico. 
Ya en marzo de 2017 se había concretado entre la Admi-
nistración de Parques Nacionales y la Provincia de Cór-
doba el Convenio Marco de Cooperación N° 8/2017, que 
fue aprobado por Ley provincial N° 10.480 y, ratificado por 
Resolución 418/2019 del Directorio de APN. En el mismo 
se menciona una relación de cooperación para analizar en 

forma conjunta una estrategia de conservación que tuvo 
por resultado la creación  del Parque Nacional  Traslasie-
rra y avanzar significativamente el área denominada “Mar 
Chiquita y Bañados del Río Dulce”.

La organización Aves Argentinas (ex Asociación Ornitoló-
gica del Plata) tuvo un protagonismo muy destacado en 
este proceso. Para dejar en claro este compromiso con la 
causa “Parque Nacional Mar Chiquita o Mar de Ansenuza”, 
reproducimos unos párrafos de su Sitio en Internet: “en 
agosto de 2018 se llevó a cabo la 30ª edición de la Birdfair 
–Feria Británica de Observación de Aves-, una de las más 
importantes del mundo en materia de ornitología y turismo 
de naturaleza. Cada año la feria recauda fondos para un 
proyecto de conservación en algún lugar del mundo y, este 
año, el objetivo fue reunir fondos para apoyar el trabajo de 
conservación en el área de la laguna de Mar Chiquita. Aves 
Argentinas participó de la feria para presentar el proyecto 
junto con los coordinadores de la Unidad Ejecutora pro-
vincial. Además, se estrenó el corto documental “A placed 
called home” realizado por los documentalistas ingleses 
Michael y Paula Webster de Living Wild in South America, 
sobre la propia Laguna de Mar Chiquita. Como si esto 
fuera poco, recientemente la Fundación Wyss ha lanzado 
su campaña “Wyss Campaign for Nature” cuyo objetivo es 
conservar el 30% del planeta en su estado natural para el 
año 2030. Como parte de esta campaña, la creación del 
Parque Nacional Ansenuza es uno de los nueve proyectos 
destacados alrededor del mundo. Esto nos permitirá adqui-
rir una porción importante de las tierras necesarias para la 
consolidación del Parque Nacional Ansenuza, a través de 
su donación a la Administración de Parques Nacionales.





EMPRESAS DE SERVICIOS
El trabajo efectivo de estas empresas ayuda a evitar y/o minimizar 

las consecuencias ambientales de las actividades económicas. 
Por ello es conveniente recurrir a ellas para prevenir cualquier evento ambiental 

o cuando se presenta una inesperada crisis.          

PADRÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS AMBIENTALES
http://argentinambiental.com/inicio-guia/


